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BASES DE PATROCINIO Y COLABORACIÓN

En mi calidad de órgano de contratación y Director General de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U., con 
domicilio social en Alicante, Paseo Doctor Gadea nº 10, y en virtud de los poderes que tiene otorgados por acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 24 de noviembre de 2015 y elevados en escritura pública autorizada ante el notario de Benidorm D. José Antonio 
Pérez Ramos el día 30 de noviembre de 2015, con el número 1.569 de su protocolo,

RESUELVO

Primero.- Aprobar las Bases de captación de patrocino y colaboración del acontecimiento de excepcional interés público “Alicante 
Puerto de Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, edición 14ª a celebrar en enero de 2023, junto con los anexos que las acompañan.

Segundo.- Ordenar su publicación en la web de SPTCV www.sptcv.net y enlace a efectos informativos en la web de Alicante Puerto de 
Salida de la Vuelta al Mundo a Vela.

Y para que así conste, se suscribe la presente en Alicante, a 7 de marzo de 2022.

http://www.sptcv.net/
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The Ocean Race es un evento deportivo internacional de gran 
escala, acompañado de una historia humana con el poder 
emocional de amplificar las marcas que forman parte del evento y 
de impulsar la transformación empresarial. El evento reúne a los 
mejores regatistas que durante un periodo de varios meses 
navegan alrededor del mundo, parando en países de varios 
continentes y dejando un legado importante por las ciudades que 
visita (ver Anexo 1 para conocer más sobre The Ocean Race 2023).

El evento pone al alcance de los próximos patrocinadores y 
colaboradores una plataforma comercial única en Alicante Puerto 
de Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, con el fin de que su 
empresa patrocine o colabore a medida en un evento de escala 
mundial.
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Una parte esencial de The Ocean Race es la salida y sus actividades previas, 
que tienen lugar en el Race Village en el Puerto de Alicante, dentro del 
acontecimiento de excepcional interés público denominado ¨Alicante 
Puerto de Salida de la Vuelta al Mundo a Vela 2023¨. 

Alicante cuenta con una gran experiencia como Puerto de Salida y ha sido 
testigo de las 4 últimas salidas para miles de personas y empresas con un 
gran éxito económico, organizativo, mediático y social. (ver Anexo 2 para 
conocer en detalle la edición previa del evento)

La Generalitat Valenciana, a través de la Sociedad Proyectos Temáticos de la 
Comunidad Valenciana, S.A.U. como empresa pública, es la encargada de la 
gestión y organización del evento a nivel local, junto con el comité 
organizador de The Ocean Race. 

Desde 2008 Alicante acoge la sede central de la organización internacional de 
la regata y ha fijado su base de operaciones permanente desde 2010. 
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La programación de Alicante como Puerto de Salida de la Vuelta al Mundo en Vela se desarrollará 
del 7 al 15 de enero de 2023 en Alicante, culminando ese domingo 15 de enero con la Salida de las 
embarcaciones participantes en la regata. De este modo, por quinta vez Alicante se convierte en 
sede central y puerto de salida de The Ocean Race, considerado el desafío náutico más extremo y 
duro de todas las regatas por equipos y el mayor evento deportivo de la Comunidad Valenciana, 
que en esta edición celebrará su 50 aniversario.

Desde el 7 de enero de 2023, el Race Village de Alicante, albergará un espacio para el 
entretenimiento y el deporte de más de 53.000 m², estará abierto al público durante 9 días 
consecutivos. El Race Village contará con zonas de ocio y restauración, donde el visitante podrá 
disfrutar de una completa y variada programación de espectáculos, conciertos, animaciones, un 
programa de iniciación al deporte de la vela y actividades de entretenimiento para todos los 
públicos.

En el Race Village, el visitante podrá vivir muy de cerca la regata The Ocean Race, siguiendo el 
desarrollo de las distintas regatas costeras que tendrán como escenario el campo de regatas de 
Alicante y la operativa de los equipos que toman parte en la competición, que tendrán sus bases 
dentro del propio recinto. Los elementos del evento a destacar son la oferta de entretenimiento: 
espectáculos, conciertos, animaciones, gastronomía, actividades de entretenimiento para todos 
los públicos, y especialmente el Museo Interactivo de The Ocean Race; y las actividades 
deportivas de vela de primer nivel: Pruebas costeras y Salida de la regata The Ocean Race. Todo 
ello en un destino como Alicante y la Comunidad Valenciana que mediante este evento otorgan 
una imagen moderna, innovadora, cercana, abierta, emprendedora, solidaria y próspera.
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A su vez, en el Race Village se producen las actividades comerciales de los patrocinadores y colaboradores de The Ocean 
Race a nivel global, como un punto de encuentro de empresas, sus clientes y el público general.

El actual catálogo de activos y opciones de colaboración de Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, 
S.A.U. es fruto de la experiencia de cuatro ediciones previas del evento con salida en Alicante. El objetivo es crear un Race 
Village abierto y participativo, con actividades para todos los públicos y para empresas, donde la sostenibilidad, la 
innovación, la gastronomía y otros eventos culturales serán los ejes que permitan activar la ciudad para un máximo 
retorno a los patrocinadores y colaboradores.

Dicho catálogo se compone, entre otros, de designación como Presenting o Local sponsor, con:
• Tickets para ceremonias de gala y recepciones, realización de eventos en el Race Village.
• Plazas en las regatas costeras, acreditaciones para áreas restringidas.
• Presencia de marca y branding (elementos del Race Village, traseras, superficies, uniformes y folletos, etc.), uso del 

contenido para contenido publicitario audiovisual o gráfico.
• Presencia en plan de medios del evento o anuncios de pantallas en el Race Village.
• Paquetes de hospitalidad, activos digitales, acciones de marketing experiencial y acciones de responsabilidad social 

corporativa. 

Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U. ofrece en su catálogo un importante retorno de 
inversión publicitaria, mediante la formalización de contratos de patrocinio o acuerdos de colaboración en el evento y 
basado en la afluencia de visitantes al Race Village de Alicante Puerto de Salida de la Vuelta al Mundo, al valor de la 
asociación de la marca, a las audiencias del evento en las diferentes plataformas y a las posibilidades de activación a 
medida de las empresas involucradas según sus planes y objetivos de marketing.
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¿Por qué su empresa debe 
invertir en un evento como The 
Ocean Race?

Si su empresa busca formar 
parte de un evento exclusivo, 
contar con experiencias únicas, 
tener cobertura en un plan de 
medios y/o acceso a un 
contenido de gran impacto para 
su marca y sus campañas 
publicitarias, además de tener la 
posibilidad de disfrutar de 
grandes ventajas fiscales, no 
debe dejar pasar esta 
oportunidad.

7
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Razones principales para que su empresa invierta en el 
evento The Ocean Race:

• Exclusividad: Es un evento náutico único en el mundo y con 
posibilidades de activación imposibles que no podrá encontrar en 
ningún otro.

• Cobertura: Se trata de un evento con enorme repercusión en 
medios y redes sociales y con posible presencia en un plan de 
medios de gran alcance.

• Hospitalidad y experiencias: Tanto en embarcaciones como en el 
Race Village, el evento pone a disposición de las empresas 
experiencias inigualables y de alto impacto para las relaciones 
con sus clientes o grupos de interés.

• Acceso a contenido único: Su empresa puede generar un 
contenido de impacto y una asociación de marca ideal para sus 
campañas publicitarias.

• Ventajas fiscales: Opciones fiscales que pueden reducir el 
importe neto de la aportación de su empresa significativamente 
(ver Anexo 3 con consideraciones fiscales que son de aplicación a 
un evento deportivo de estas características).

8



3. Activos a disposición de los patrocinadores y 
colaboradores

BASES PATROCINIO Y COLABORACIÓN

9



3. Activos a disposición de los patrocinadores y 
colaboradores

BASES PATROCINIO Y COLABORACIÓN

10



4. Condiciones para los acuerdos de patrocinio y 
colaboración

BASES PATROCINIO Y COLABORACIÓN

11

Envío de solicitudes y análisis de posibles patrocinios y colaboraciones:

La presentación de ofertas de patrocinio y colaboración se realizará online, contestando al formulario indicado a 
continuación y escribiendo un email de confirmación a la dirección de correo electrónico info@sptcv.net quedando 
oportunamente registradas las solicitudes.
LINK AL FORMULARIO

Sociedad Proyectos Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U. podrá realizar, directamente o a través de 
proveedores homologados, las acciones comerciales directas o indirectas necesarias para captar patrocinadores, unir 
colaboradores o promover su concurrencia mediante sondeos o solicitudes a entidades públicas o privadas que puedan 
estar interesadas.

Las entidades que deseen convertirse en patrocinadores o colaboradores deberán seguir para ello el procedimiento de 
contratación legalmente establecido o, en su caso, en sus instrucciones internas de contratación. 

Cuando para un mismo sector de actividad concurrieran varias propuestas de patrocinio o colaboración o cuando se 
estime oportuno según la estructura de patrocinadores y colaboradores, se analizará y formalizará la oferta más 
ventajosa para los intereses del evento, teniendo en consideración criterios como: 

1. Cuantía de la aportación económica, en metálico o en especie
2. Discreción y calidad técnica del plan de activación previsto 
3. Extensión en el tiempo del patrocinio y colaboración
4. Compromiso efectivo de los solicitantes con acciones de interés público

mailto:info@sptcv.net
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfmhBss3rPvUxTmfQGM5kzjKlyU5c1qWf1xKljx9f0jOPs_tQ/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
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Cláusulas relativas a la protección de datos según la LOPD:

Le informamos que sus datos personales serán tratados por la Sociedad Proyectos Temáticos 
de la Comunidad Valenciana, S.A.U. con la finalidad de evaluar las posibilidades de patrocinio 
y colaboración del evento. Sus datos no serán cedidos a otras entidades salvo para los fines 
establecidos. Este tratamiento de datos es necesario para el proceso de recepción y 
evaluación de solicitudes de patrocinio y colaboración y sus datos serán conservados durante 
este proceso o durante los plazos de prescripción marcados en la ley. 

Su empresa puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, 
portabilidad y limitación del tratamiento de sus datos dirigiéndose a: Sociedad Proyectos 
Temáticos de la Comunidad Valenciana, S.A.U., con domicilio fiscal en Avda. Jean Claude 
Combaldieu s/n 03008 Alicante o a info@ptcv.net acompañando copia de su DNI acreditando 
debidamente su identidad. En cualquier situación, su empresa tiene derecho a presentar una 
reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).

Información adicional: enlace a la política de privacidad: Legal SPTCV

mailto:info@ptcv.net
https://sptcv.net/aviso-legal/
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Regulación de las categorías de patrocinio y tipos de empresas colaboradoras

Categorías de patrocinio y sectores de empresas colaboradoras 
a cerrar dentro en los 6 meses previos

(hasta 6 meses antes de la regata no se pueden garantizar y han 
de ser aprobadas por The Ocean Race)

Categorías de patrocinio y sectores de empresas colaboradoras que 
se encuentran prohibidas en el evento The Ocean Race

• Aerolíneas
• Gestión de activos
• Ropa, material deportivo y accesorios
• Elementos de consumo electrónicos
• Bebidas energéticas
• Transporte internacional
• Empresas de hardware o servicios informáticos
• Telefonía móvil
• Elementos de satélite (red y servicios)
• Operadores de telecomunicaciones y red
• Generadores de energía temporal y soluciones de control 

de temperatura
• Relojes o elementos de control del tiempo

• Tabaco
• Juego
• Licores
• Empresas ligadas a afiliaciones o mensajes políticos o 

religiosos
• Categorías prohibidas por las leyes locales
• Categorías donde un patrocinador o colaborador de The 

Ocean Race o SPTCV ya tienen un contrato previo y entren en 
conflicto con un patrocinador o colaborador actual

• Categorías en conflicto con la actividad de SPTCV y/o The 
Ocean Race (o con los productos o con cualquier negocio con 
el que compita o dañe la reputación de SPTCV y/o The Ocean 
Race)

• Si el patrocinador o colaborador es una empresa en el sector 
de la cerveza, vino o champagne, The Ocean Race tiene que 
aprobar los tipos de activación y colaboración posibles y no se 
puede usar el logo compuesto en botellas, contenedores o 
packaging
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En la Edición 2017-18, Alicante fue por cuarta vez consecutiva el Puerto de Salida de The Ocean Race. Durante

los 12 días previos a la salida de la regata se organizó en la zona portuaria el Race Village numerosas

actividades y espectáculos en torno a la vela y los equipos participantes en la regata, tanto para el público

visitante como para las empresas patrocinadoras y colaboradoras.
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El número de visitas al Race Village en la última edición de The Ocean Race fue de 345.602, lo que 
implicó un incremento del 10,3% con respecto a la edición anterior, y del 17,6% en relación a 2011-12. 
Además, la procedencia de los visitantes fue diversa: 1 de cada 3 visitantes provenían de fuera de la 
Comunidad Valenciana. (Fuente: Informe impacto PWC 2018)
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El gasto realizado por los espectadores y stakeholders en España y la Comunidad Valenciana genera un 
impacto significativo en términos de PIB, empleo y recaudación fiscal. Para la estimación de la 
contribución económica se tienen en cuenta tanto los impactos directos, indirectos como inducidos 
ocasionados por la regata. (Fuente: Informe impacto PWC 2018)
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En España, The Ocean Race generó un total de 96,2 millones de PIB, lo que supone un 7,6% más que en 
la edición anterior. Por su parte, el número de empleos que se generaron ascendió a casi 1.700 empleos 
equivalentes de duración anual (FTEs) y se mantuvieron constantes en relación a la última edición. 
(Fuente: Informe impacto PWC 2018)
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En la Comunidad Valenciana, The Ocean Race 2017-18 permitió la creación de 1.270 empleos 
equivalentes de duración anual (FTEs). Los sectores de actividad más beneficiados en la Comunidad 
Valenciana fueron el comercio al por menor y el de restauración. (Fuente: Informe impacto PWC 2018)
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El impacto sobre el PIB de la Comunidad Valenciana de The Ocean Race 2017-18 fue de casi 69 millones 
de euros, lo que significó un aumento del 3,3% respecto a la edición anterior. Los sectores más 
beneficiados fueron el de comercio al por menor y el de restauración, con más de 10 millones de euros 
cada uno de ellos. (Fuente: Informe impacto PWC 2018)
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La subida de actividad económica y empleo generado por The Ocean Race 2017-18 produjo un efecto 
positivo en la recaudación fiscal a nivel nacional de más de 41 millones de euros.
(Fuente: Informe impacto PWC 2018)
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The Ocean Race tiene un compromiso total con el medio ambiente, por ello ha desarrollado un 
programa de sostenibilidad para crear conciencia sobre la amenaza de la contaminación de los océanos 
por el plástico. (Fuente: Informe impacto PWC 2018)



ANEXO 2

BASES PATROCINIO Y COLABORACIÓN

40

Alicante vuelve a ser el Puerto de Salida de The Ocean Race en 2023, lo que continuará situando 
mediáticamente a Alicante y la Comunidad Valenciana en el mapa Internacional.
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La Vuelta al Mundo a Vela desde el Puerto de Alicante ha sido declarada por el Consejo 
de Ministros como "acontecimiento de excepcional interés público", permitiendo de 
este modo que las empresas colaboradoras de The Ocean Race obtengan exenciones 
fiscales, bajo las condiciones que establece el manual de marca aprobado durante tres 
años, el anterior y el posterior a la regata y el año mismo de la celebración para 
acogerse a esas exenciones. 

Dicha consideración de ‘Alicante Puerto de Salida Vuelta al Mundo a Vela’ como un 
acontecimiento de excepcional interés público permite que sean de aplicación los tipos 
de incentivos fiscales previstos por la ley.

La Comisión Interadministrativa del acontecimiento de excepcional interés público 
‘Alicante Puerto de Salida Vuelta al Mundo a Vela’, ha aprobado el llamado manual de 
marca que determina los beneficios fiscales que podrán disfrutar las empresas 
colaboradoras. La aprobación del texto del manual de marca se ha adaptado a las 
resoluciones de la Dirección General de Tributos y a las diferentes sentencias del 
Tribunal Supremo que les afectan, y supone que las empresas colaboradoras 
dispondrán de un manual de identidad corporativa y de uso, sobre la aplicación de los 
beneficios fiscales y deducciones de gastos previstos conceptuados como de 
propaganda y publicidad plurianual a los efectos de la Ley 49/2002, que sirvan para la 
promoción de los acontecimientos de excepcional interés público.
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Con relación a los gastos de publicidad y donaciones realizadas, la deducción aplicable 
es el 15% de los gastos de publicidad. La base es el importe total de la inversión 
realizada en promoción del acontecimiento. Cuando el contenido de la promoción se 
considera esencial computa el gasto al 100% y para aquellos gastos que se determinen 
como no esenciales el 25%. Esta deducción está condicionada a realizar donaciones 
para la realización de los planes y actividades relacionados con el acontecimiento. La 
deducción aplicable no puede superar el 90% del importe de las donaciones 
realizadas.

Si se realizan donaciones en las que no se aplica la deducción por publicidad, darán 
derecho a la aplicación de la deducción del 35% prevista con carácter general en la Ley 
49/2002 para las donaciones a entidades sin ánimo de lucro. Esta deducción se aplica 
también al total de donaciones realizadas cuando no se haya incurrido en gastos de 
publicidad. 

En el caso de que las aportaciones sean mediante formalización de un contrato de 
patrocinio publicitario como patrocinador del evento, el propio contrato de patrocinio 
publicitario, previsto en la Ley 34/1998 General de Publicidad, supone que la inversión 
realizada queda definida como un gasto publicitario, y por tanto, es deducible en el 
Impuesto sobre Sociedades.
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Rellenar formulario en: LINK

1. Sector de la empresa (marque uno o más de uno si opera 
en varios sectores)

2. Objetivos generales de su empresa para invertir en el 
evento (marque todos los que considere aplicables)

3. En que activos del evento estaría más interesado (marque 
todos los que sean aplicables)

4. Está planificando su contribución para el patrocinio o 
colaboración en dinero o en especie.

5. Presupuesto estimado para esta inversión en patrocinio o 
su colaboración mediante aportaciones dinerarias.

6. Presupuesto estimado para esta inversión en patrocinio o 
su colaboración mediante aportaciones en especie (valor 
de mercado)

7. Ha considerado acogerse a los incentivos fiscales de 
¨Alicante Puerto de Salida¨ como evento de excepcional 
interés público.

8. Háblenos más sobre el patrocinio o colaboración 
(objetivos, encaje en su plan de marketing, activos, contra 
prestación…)

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfmhBss3rPvUxTmfQGM5kzjKlyU5c1qWf1xKljx9f0jOPs_tQ/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0
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• Cada entidad interesada en colaborar económica y profesionalmente en la esponsorización de “Alicante 2021. Puerto de Salida Vuelta al 
Mundo a Vela”, en su edición 2022/2023, adquirirá la condición de Patrocinador de la misma, mediante una aportación en (especie de 
varios servicios o en metálico) y en la forma en que se indique en un contrato a cambio de las contraprestaciones publicitarias y de otra 
índole que se convienen todas ellas en dicho contrato, y que están relacionadas y/o vinculadas con el acontecimiento.

• El Patrocinado otorga a la Empresa su condición de Patrocinador del mencionado acontecimiento de excepcional interés público, así 
como de las infraestructuras que para su celebración se precisen y de todos los eventos que se desarrollen con ocasión del mismo, 
comprometiéndose a tal efecto, la Empresa a satisfacer al Patrocinado el precio establecido en el presente Contrato, en concepto de 
patrocinio.

• El Patrocinado se compromete a que la Empresa sea reconocida como Patrocinador en el acontecimiento de excepcional interés público, 
así como al cumplimiento de las prestaciones publicitarias y de otra índole que se concretarán en las siguientes, de acuerdo a las bases 
de condiciones publicadas y según la valoración global de las prestaciones establecidas en las estipulaciones del contrato de patrocinio:

• Derechos como proveedor oficial dentro de las áreas de hospitalidad Alicante 2021.
• El Patrocinador, se compromete a prestar los servicios que queden relacionados en el contrato, detallados en unidades, horas,

días u otras observaciones, así como su precio.
• Las partes se obligan a emitirse facturas con el IVA correspondiente, SPTCV en calidad de patrocinada por las prestaciones 

descritas y el patrocinador a SPTCV por la prestación de los servicios relacionados en las estipulaciones del contrato.
• Tanto el Patrocinado como la Empresa declararán encontrarse en disposición legal para contratar y en posesión de permisos y 

licencias exigidas, necesarias para desempeñar su actividad, como para la adecuada utilización de los signos distintivos de su 
respectiva titularidad a los que se refiere el presente contrato así como que cuentan con el personal cualificado para prestar los 
servicios descritos.

• El contrato establecerá las responsabilidades derivada del patrocinio, los derechos de Propiedad Industrial e Intelectual, las 
partes no podrán ceder o transferir el presente Contrato o parte del mismo a terceros ni ceder o transferir los derechos y 
obligaciones derivados del mismo sin el previo consentimiento escrito de la otra parte, inexistencia de asociación, notificaciones, 
notificaciones, duración del contrato y vigencia del clausulado, se creará una comisión mixta para la ejecución y seguimiento del 
contrato constituida por dos representantes del patrocinado y por dos representantes de la empresa, causas de resolución, 
garantías, protección de datos de carácter personal, riesgo medioambiental, limitaciones de mano de obra infantil, legislación 
aplicable y sumisión jurisdiccional.
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SOCIEDAD PROYECTOS 
TEMÁTICOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA SAU

Avda. Jean Claude Combaldieu s/n 
03008 Alicante
CIF: A53158077

Tel.: 965315800
Mail: info@sptcv.net

www.sptcv.net
www.alicantepuertodesalida.com
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